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JP 

CONSTANCIA: La dejo en el sentido de indicar que la anterior documentación 
fue allegada los días 27/04/2022, 28/04/2022 y 31/05/2022. Pasa a despacho 
del señor Juez para lo pertinente. 
 
Armenia, Quindío; 3 de noviembre de 2022  

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria. 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA - QUINDÍO 
 

Armenia, Quindío; cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO:  EJECUTIVO  
  RADICADO:    630014003005-2021-00465-00 
 
Para los fines legales pertinentes, se incorpora al expediente y se deja en 
conocimiento de la parte demandante, los oficios que anteceden procedentes de 
las entidades Banco de Bogotá y Bancolombia, que dan cuenta sobre el registro 
de la medida solicitada respetando los límites de inembargabilidad 
 
Asimismo, se incorpora la comunicación allegada por el apoderado de la parte 
actora en la cual informa que los correos electrónicos tenidos para notificación al 
demandado no existen, por lo tanto, se autoriza para que proceda con la 
notificación en dirección física, en consecuencia se le requiere a efectos de que 
dé cumplimiento de lo ordenado dentro del numeral tercero del proveído por 
medio del cual se libró mandamiento de pago, dictado el pasado 19 de enero de 
2022 y notificado por estado el 20 de enero de 2022 y se sirva integrar el 
contradictorio surtiendo la notificación al demandado de acuerdo a lo señalado 
en los Artículos 291 y 292 del C.G.P., dentro del término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación del presente auto, so pena de decretar el desistimiento 
tácito y dejar sin efectos la demanda, de conformidad con lo establecido en el 
Artículo 317 ibídem. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA 
JUEZ 

 
 
 

EL	 AUTO	 ANTERIOR	 SE	 NOTIFICÓ	 POR	 FIJACIÓN	 EN	
ESTADO	EL:	08	de	noviembre	de	2022	

	
LUZ	MARINA	CARDONA	RIVERA	

SECRETARIA	
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